
BOE núm. 137________________ ______________Sábado 8 junio 1985___________ ____________________________ 17359

Los restantes 149.800.000 pesetas, se distribuirán:
- Gestión en el periodo 1983-84.
- Población activa.
- Número de parados.

19.01.475
Asignación presupuestaria: 1.600.000.000 de pesetas.

Para el primer semestre del año se distribuyen 650.000.000 de 
pesetas, de los que el Estado se reserva el 40 por 100, es decir. 
260.000.000 de pesetas.

Los 390.000.000 de pesetas restantes se repartirán en base a 
criterios de gestión en los cuatro últimos años.

En el mes de junio de 1985, se procederá a la fijación de una 
nueva distribución conforme a los criterios que al efecto se 
establezcan.

Segundo.-Los porcentajes e importe de las subvenciones que en 
cada programa corresponde a cada una de las Comunidades de 
Andalucía, Canarias, Galicia y Valencia, son los señalados en el 
Anexo de la presente Orden.

Tercero.-Las cantidades asignadas se concederán por las Comu
nidades Autónomas referidas en forma de subvenciones.

Cuarto.-Las subvenciones, conforme a lo dispuesto en el punto l.° del 
articulo 78 de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, se ajustarán en 
su concesión a lo establecido en los programas I, III y V de la 
Orden de este Departamento de 12 de marzo de 1985, y a la 
normativa dictada al efecto por las Comunidades Autónomas en 
ejercicio de sus propias competencias.

Quinto.-Por la unidad administrativa competente se ingresarán 
las cantidades que correspondan en la cuenta restringida abierta 
por cada Comunidad Autónoma en el Banco de España de la qúe 

•sólo podrá disponerse mediante la emisión de cheques nominativos 
a favor de los perceptores de la subvención.

Sexto.-Las Comunidades Autónomas facilitarán a este Departa
mento la información precisa y los datos básicos necesarios para la 
elaboración de las estadísticas de interés general, relativas a las 
funciones transferidas en ia forma requerida para su integración y 
coordinación con el resto de la información estadística de ámbito 
estatal.

Séptimo.-Las Comunidades Autónomas de Andalucía, Cana
rias, Galicia y Valencia, de conformidad con el número 3.° del 
artículo 78 de la Ley General Presupuestaria para 1985, Ley 
50/1984, de 30 de diciembre, deberán remitir a este Ministerio, a 
efectos de su justificación y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
80 de la propia Ley General Presupuestaria:

a) Un estado trimestral de situación de los fondos destinados 
a este tipo de subvenciones dentro del mes siguiente a cada 
trimestre natural y con referencia a las operaciones realizadas en el 
mismo.

b) Estado de las obligaciones reconocidas y pagos realizados 
hasta el cierre de cada ejercicio económico.

DISPOSICION FINAL

Unica.-La presente Orden entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efecto.
Madrid, 13 de mayo de 1985.

ALMUN1A AMANN

Ilmos. Sres. Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social, Secretario
general de Empleo y Relaciones Laborales y Secretario general
de la Unidad Administradora del Fondo de Solidaridad.

ANEXO
Porcentajes y cantidades asignadas a las Comunidades Autónomas 
que se relacionan para el desarrollo de los programas que se indican

Programas
Presupuesto

1985
(000)

Comunidad
Autónoma Porcentaje

Asignación
1985
(000)

315 A, 19.01.442 3.932.250 Andalucía 6,78 266.422
Canarias 2.53 99.463
Galicia 5,10 200.657
Valencia 5,82 228.806

322 A, 19.01.471.1 45.000 (1) Andalucía 8,89 4.000
0.25.2.85) Canarias 1,59 715

Galicia 5,21 2.344
Valencia 1,78 801

(1) 60 por 100 de 75.000, en primera distribución.

Programas
Presupuesto

1985
 (000)

Comunidad
Autónoma Porcentaje

Asignación
1985 
(000)

19.01.471.2 1.000.000 Andalucía 23,48 234.800
0.25.2.85) Canarias 2,09 20.900

Galicia 3,77 37.700
Valencia 4,77 47.700

821 A. 19.01.474 149.800 (2) Andalucía 18.65 27.938
Canarias 3,45 5.168
Galicia 8.54 12.793
Valencia 8.58 12.853

19.01.475 390.000 (3) Andalucía 17,10 66.690
Canarias 0.56 2.184
Galicia 6,49 25.311
Valencia 7.01 27.339

(2) 70 por 100 de 214.000.
(3) 60 por 100 de 650.000. en primera distribución.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION
10540 ORDEN de 6 de marzo de 1985 por la que se establece 

la primera delimitación perimetral de las superficies 
susceptibles de ser declaradas Zonas de Agricultura de 
Montaña.

Ilmos. Sres.: El artículo cuarto, punto uno, de la Ley 25/1982, 
de 30 de junio, de Agricultura de Montaña, autoriza al Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación a realizar la delimitación 
perimetral de las superficies en las que concurran las características 
exigidas en la propia Ley a los efectos de su posterior declaración 
por el Gobierno de Zona de Agricultura de Montaña.

En coherencia con dicho precepto, la disposición adicional del 
Real Decreto 2164/1984, de 31 de octubre, por el que se regula la 
Acción Común para el Desarrollo Integral de las Zonas de 
Agricultura de Montaña y de otras Zonas Equiparables, en desarro
llo de la Ley 25/1982, prevé a su vez que, una vez oídas las 
Comunidades Autónomas, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación procederá a establecer los territorios susceptibles de 
ser declarados Zonas de Agricultura de Montaña o Zonas Equipara
bles.

Ahora bien, el extenso volumen de información a manejar y la 
complejidad técnica que se deriva de la tarea de delimitación de 
territorios homogéneos, por el cumplimiento condicionado de 
varios parámetros físicos que impone la normativa vigente, han 
aconsejado abordar la delimitación perimetral en fases sucesivas.

Con la presente Orden se inicia la primera fase, continuará con 
la delimitación de las restantes Zonas de Agricultura de Montaña, 
proseguirá con la calificación de áreas de Alta Montaña y culmina
rá con la correspondiente delimitación de Zonas Equiparables.

Por cuanto antecede, y teniendo en cuenta que la Comisión de 
Agricultura de Montaña, regulada en el Real Decreto 2717/1983, en 
la que están representadas todas las Comunidades Autónomas, ha 
elaborado y elevado la propuesta de delimitación que figura como 
anexo de la presente Orden, dispongo:

Primero.-Se aprueban con carácter de delimitación perimetral 
las superficies que por concurrir las circunstancias previstas en los 
apartados a) y/o b) del artículo segundo, punto uno, de la Ley 
25/1982, de 30 de junio, de Agricultura de Montaña, podrán ser 
objeto de posterior declaración por el Gobierno como Zonas de 
Agricultura de Montaña. Dichas superficies estarán integradas por 
los términos municipales de los municipios que figuran en la 
relación que se incluye en el anejo de esta Orden.

Segundo.-Además de los términos correspondientes a los muni
cipios que figuran en dicha relación podrán incluirse también, al 
someter al Gobierno la aprobación de la declaración de un área 
territorial como Zona de Agricultura de Montaña, otros términos 
municipales o partes de los mismos que, cumpliendo los requisitos 
exigidos a aquéllos, sean colindantes con alguno de los delimitados 
o formen continuidad territorial con ellos. En tales casos, deberá 
establecerse, dentro de la documentación correspondiente a su 
Programa de Ordenación y Promoción, la delimitación precisa y 
sin ambigüedades de la parte del término o términos de los 
municipios que no estando en la relación anexa pretendan incluirse 
en el ámbito de la Zona de Agricultura de Montaña.



Tercero.-Asimismo, en el caso de los Municipios pertenecientes 
a las Comunidades Autónomas de Canarias y de las Islas Baleares, 
cuyos términos municipales no se incluyen completos en la relación 
del anexo, deberá establecerse su delimitación con los mismos 
requisitos y en igual momento procedimental que el que figura en 
el precepto segundo de esta Orden.

Cuarto.-El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
procederá, mediante posteriores disposiciones, a completar la 
delimitación perimetral de superficies de todas las Zonas y Areas 
previstas, de conformidad con los resultados que se vayan obte

niendo de los estudios que se llevan a cabo para la aplicación 
íntegra, a todo el territorio nacional, de los artículos segundo y 
tercero de la Ley 25/1982, de 30 de junio.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Madrid, 6 de marzo de 1985.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directores generales del Departamento.
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10541 ORDEN de 27 de mayo de 1985, por la que se corrigen 
determinados errores advertidos en la de 8 de abril 
reguladora de la concesión de ayudas a las Cofradías 
de Pescadores, Cooperativas y Asociaciones extracti
vas y de Acuicultura, para la creación y equipamiento 
de lonjas y mercados.

Ilmos. Sres.: Advertidos determinados errores en el texto 
remitido, para su publicación, de la citada Orden, insertos en el 
«Boletín Oficial del Estado» del día 18 de mayo de 1985, número 
119, páginas 14405 y 14406r se transcriben, a continuación, las 
oportunas rectificaciones:

Primera.-En el apartado tercero. Cuantía, línea quinta, donde 
dice: de 5 a 10.000.000 de pesetas, debe decir: de 0 a 10.000.000 de 
pesetas.

Segunda.-En el Anexo I, donde dice Cantabria, debe decir: 
Cantábrica.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 27 de mayo de 1985.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento. Secretario Gene
ral de Pesya Marítima, Presidente del FROM y Director general 
de Ordenación Pesquera.

10542 RESOLUCION de 29 de mayo de 1985 del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA) 
por la que se dispone la publicación del Convenio 
entre la Diputación Regional de Cantabria, el Institu
to Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario y la 
«Empresa Nacional de Transformación Agraria, So
ciedad Anónima», para la coordinación y colabora
ción de ambas Administraciones y la ejecución de 
obras por la Empresa.

Suscrito el 14 de mayo de 1985 el Convenio entre la Diputación 
Regional de Cantabria, el Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario y la «Empresa Nacional de Transformación Agraria, 
Sociedad Anónima», para la coordinación y colaboración de ambas 
Administraciones y la ejecución de obras por la Empresa, esta 
Presidencia, en virtud de lo dispuesto en el punto cuarto del 
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para la Política 
Autonómica sobre Acuerdos y Convenios de la Administración del 
Estado con las Comunidades Autónomas, acuerda la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» del texto del Convenio que figura 
a continuación.

Madrid, 29 de mayo de 1985.-El Presidente, Francisco Botella- 
Botella

Convenio entre la Diputación Regional de Cantabria, el Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario y la «Empresa Nacional 
de Transformación Agraria, Sociedad Anónima», para la coordina
ción y colaboración de ambas Administraciones y la ejecución de 

obras por la. Empresa
En Madrid a 14 de mayo de 1985, se reúnen:
El excelentísimo señor don Vicente de la Hcra Llórenle, 

Consejero de Ganadería, Agricultura y Pesca en nombre de la 
Diputación Regional de Cantabria.

El ilustrísimo señor don Francisco Botella Botella. Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, en 
representación de dicho Organismo.

El ilustrísimo señor don Alberto Campanero García. Presidente 
de la «Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima» 
(TRAGSA), en representación de la misma, cuyo Consejo de 
Administración le ha autorizado expresamente para la firma de este 
Convenio.

Consideran conveniente, antes de determinar las cláusulas que 
han de regir este Convenio, hacer constar los siguientes

ANTECEDENTES

En el Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias sobre 
traspasos de funciones y servicios de la Administración del Estado 
a la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de reforma y 
desarrollo agrario de fecha 17 de diciembre de 1984. se prev é tamo 
la coordinación de las actuaciones concretas que así lo requieran 
para el ejercicio de funciones y competencias concurrentes como la 
colaboración éntre ambas Administraciones en general, y se contie
nen asimismo determinadas normas y directrices en relación con la 
ejecución de obras por la «Empresa Nacional de Transformación 
Agraria, Sociedad Anónima» (TRAGSA), sin perjuicio de lo que 
puede establecerse en el futuro sobre el régimen de las empresas 
estatales.

Resulta conveniente fijar el marco de coordinación y colabora
ción entre la Consejería de Ganadería Agricultura y Pesca y el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA). 
principales órganos de actuación en la materia y determinar los 
sistemas más adecuados para llevar a cabo las acciones y apoy os 
concretos que en cada caso resulten procedentes, así como comple
mentar las normas que se refieren a la ejecución de obras por 
TRAGSA, regulando extremos específicos de inmediata aplicación 
para el buen funcionamiento de los servicios, tales como la 
determinación de las obras de ejecución obligatoria o de otro 
carácter, procedimiento a seguir para fijar el coste de las mismas y 
su financiación, actuaciones en situaciones de emergencia y asisten
cia técnica.

En su virtud, la Diputación Regional de Cantabria, el IRYDA 
y TRAGSA han decidido formalizar este Convenio con sujeción a 
las siguientes

CLAUSULAS

Coordinación de actuaciones concurrentes. y colaboración entre 
ambas Administraciones

Cláusula 1.a

Para la adecuada coordinación de las actuaciones en las que 
hayan de ejercerse funciones y competencias concurrentes, el 
IRYDA y la Consejería mantendrán un contacto permanente y 
celebrarán las reuniones periódicas que se requieran a fin de 
estudiar las actuaciones de este tipo, programar su ejecución y 
efectuar su seguimiento.

Cláusula 2.a

Tanto para estas actuaciones como para cualquier otra de 
reforma y desarrollo agrario, el IRYDA pone sus medios y 
capacidad tecnológica a disposición de la Consejería en la medida 
en la que lo permitan sus posibilidades.

De acuerdo con ello, la Consejería podrá interesar del Instituto 
la colaboración de éste en actividades como:

La realización de cursos de formación y seminarios.
La realizición de estudios en materia de investigación de aguas 

subterráneas, regadíos con ahorro de agua, empleo de aguas 
residuales, etcétera.

El tratamiento informático para la elaboración de documentos 
en materia de concentración parcelaria, obras, auxilios, etcétera.

Los servicios cartográficos para la confección de planos, títulos 
de propiedad, etcétera.

La elaboración de proyectos tipo.
La asistencia técnica para la redacción de planes, proyectos y 

dirección de obras, en particular para las que requieran ingeniería 
asistida por ordenador o especialidades para las que la Consejería 
tenga insuficiencia de medios.

Cláusula 3.a

La Consejería pone, por su parte, a disposición del IRYDA. en 
la medida que lo permitan sus posibilidades, los estudios y datos 
económicos, agronómicos o sociológicos de que disponga, asi como 
el apoyo técnico y los medios necesarios para la realización de los


